
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Danilo Vassallo.

 Preocupa  enlentecimiento  de
trámites  en  la  Dirección
Departamental  de  Catastro  por
falta de ingenieros agrimensores

EDIL  DANILO  VASSALLO.  Gracias,
señora Presidenta.

Para comenzar, quiero decir que
estamos  pasando  por  una
problemática  departamental
bastante importante en la Dirección
Departamental  de Catastro,  que es
donde se  determina  los  límites  de
cada  terreno  en  el  territorio  del
departamento  y  los  valores
inmobiliarios de esos padrones. Por
la  renuncia  sistemática  de  los
ingenieros agrimensores, el  trabajo
en  esa  oficina  no  está  «trancado»,
pero sí enlentecido, lo que hace que
la  dinámica económica y  vial  en el
departamento se vea perjudicada.

Desde que renunció el ingeniero
agrimensor  José  Andrés  Calvo,
ingenieros  y  escribanos  del
departamento nos han manifestado,
en una reunión que mantuvimos, su
honda preocupación por este tema.

En la Dirección Departamental de
Catastro  han  trabajado  ingenieros
agrimensores  de  Durazno,  de
Montevideo,  de  Colonia,  y  hoy  o
mañana  es  la  última  vez  que  el
actual  ingeniero  agrimensor  va  a
trabajar, porque también va a dejar

el  cargo.  Esa  persona  cubre  otros
departamentos,  y  a  San José  viene
solo una vez por semana, por eso es
que  los  trámites  se  han  visto
sumamente enlentecidos.

Los  ingenieros  agrimensores
renuncian  al  cargo  porque  la
remuneración  que  perciben  por
ocho  horas  diarias  de  trabajo  es
baja,  situación  que  los  desmotiva.
Por lo tanto, entendemos que en la
confección de la nueva modificación
presupuestal  a  nivel  nacional  se
debería  corregir  eso,  ya  sea  con
menos  horas  de  trabajo  o  con
mayor remuneración.

Esta  preocupación  que  nos
trasladan  los  escribanos  y  los
ingenieros  agrimensores  del
departamento  paraliza,  como  dije,
los negocios y las obras del Estado.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  a  la  Ministra  de  Economía  y
Finanzas, Cra. Azucena Arbeleche; al
Senador  Carlos  Daniel  Camy;  a  los
Diputados  por  el  departamento
Rubén Bacigalupe y Nicolás Mesa; a
la  señora  Intendenta  de  San  José,
Cra. Ana María Bentaberri, para que
busquen una rápida solución a este
tema que data desde hace muchos
años.  Asimismo,  que  se  envíe  a  la
Comisión  de  Legislación  y  Asuntos
Laborales  de  la  Corporación,  para
que haga un seguimiento del tema,
y a la prensa.



 Agradecimiento  al  MTOP por
radares colocados a solicitud en
esta Junta Departamental

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta,  la  ex-Concejal  Paula
Luzardo  le  solicitó,  en  su
oportunidad,  al  señor  Edil  Mario
Guerra que planteara en esta Junta
Departamental  el  tema  de  la
colocación de radares en la Ruta 1 al
ingreso al balneario Boca del Cufré,
en la Escuela 78 del barrio Scavino y
en  la  entrada  a  Ecilda  Paullier  por
Ruta 11 desde San José.

Debemos reconocer el trabajo de
la ex-Concejala Paula Luzardo y del
señor  Edil  Mario  Guerra,  que  fue
quien  hizo  el  planteamiento,  como
mencioné, del tema en este recinto.
Y  enviamos,  en  nombre  de  esta
Junta  Departamental,  nuestro
agradecimiento  al  Ministro  de
Transporte  y  Obras  Públicas,  señor
José Luis Falero, porque dos de los
radares  ya  están  funcionando  y,
próximamente,  lo  hará  el  que está
en la entrada a Ecilda Paullier.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  al  Ministro  de  Transporte  y
Obras  Públicas,  señor  José  Luis
Falero;  a  la  ex-Concejala  Paula
Luzardo, y a la prensa.

Muchas  gracias,  señora
Presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará

los trámites solicitados.


